PROYECTO DE LEY 191 DE 2012 CÁMARA. 
Por la cual de modifican los artículos 125, 125.2 y 125.3 del Decreto número 6424 de 1989 Estatuto Tributario y se dictan otras disposiciones. 

1. TEXTO DE LA PROPUESTA LEGIS- LATIVA

Artículo 1º. Adiciónase el artículo 125 del Estatuto Tributario con los siguientes parágrafos; el cual quedará así: 
ARTÍCULO 125. DEDUCCIÓN POR DONACIONES. Los contribuyentes del impuesto de renta que estén obligados a presentar declaración de renta y complementarios dentro del país, tienen derecho a deducir de la renta el valor de las donaciones efectuadas, durante el año o período gravable, a: 

1. Las entidades señaladas en el artículo 22, y 

2. Las asociaciones, corporaciones y fundaciones, sin ánimo de lucro, cuyo objeto social y actividad correspondan al desarrollo de la salud, la educación, la cultura, la religión, el deporte, la investigación científica y tecnológica, la ecología y protección ambiental, la defensa, protección y promoción de los derechos humanos y el acceso a la justicia o de programas de desarrollo social, siempre y cuando las mismas sean de interés general. 

El valor a deducir por este concepto, en ningún caso podrá ser superior al treinta por ciento (30%) de la renta líquida del contribuyente, determinada antes de restar el valor de la donación. Esta limitación no será aplicable en el caso de las donaciones que se efectúen a los fondos mixtos de promoción de la cultura, el deporte y las artes que se creen en los niveles departamental, municipal y distrital, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF- para el cumplimiento de sus programas del servicio al menor y a la familia, ni en el caso de las donaciones a las instituciones de educación superior, centros de investigación y de altos estudios para financiar programas de investigación en innovaciones científicas, tecnológicas, de ciencias sociales y mejoramiento de la productividad, previa aprobación de estos programas por el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

Parágrafo. Incentivo a la donación del sector privado en la Red Nacional de Bibliotecas Públicas y Biblioteca Nacional, las personas jurídicas obligadas al pago del impuesto sobre la renta por el ejercicio de cualquier tipo de actividad, que realicen donaciones de dinero para la construcción, dotación o mantenimiento de bibliotecas de la Red Nacional de Bibliotecas Públicas y de la Biblioteca Nacional, también tendrán derecho a deducir el ciento por ciento (100%) del valor real donado para efectos de calcular el impuesto sobre la renta a su cargo correspondiente al período gravable en que se realice la donación.

Este incentivo solo será aplicable, previa verificación del valor de la donación y aprobación del Ministerio de Cultura. En el caso de las bibliotecas públicas municipales, distritales o departamentales se requerirá la previa aprobación del Ministerio de Cultura y de la autoridad territorial correspondiente. 

Para los efectos anteriores, se constituirá un fondo cuenta sin personería jurídica, al que ingresarán los recursos materia de estas donaciones. Dicho fondo será administrado por el Ministerio de Cultura mediante un encargo fiduciario, y no requerirá situación de fondos en materia presupuestal. 

En caso de que el donante defina la destinación de la donación, si se acepta por el Ministerio de Cultura de conformidad con las políticas y reglamentaciones establecidas en materia de bibliotecas públicas, tal destinación será inmodificable. 

Estas donaciones darán derecho a un Certificado de Donación Bibliotecaria que será un título valor a la orden transferible por el donante y el cual se emitirá por el Ministerio de Cultura sobre el año en que efectivamente se haga la donación. El monto del incentivo podrá amortizarse en un término de cinco (5) años desde la fecha de la donación. 

Igual beneficio tendrán los donantes de acervos bibliotecarios, recursos informáticos y en general recursos bibliotecarios, previo avalúo de los respectivos bienes, según reglamentación del Ministerio de Cultura. 

Para los efectos previstos en este parágrafo podrán acordarse con el respectivo donante, modalidades de divulgación pública de su participación. 

PARÁGRAFO NUEVO. Las donaciones que sean efectuadas desde las grandes superficies o hipermercados a las asociaciones, corporaciones y/o fundaciones señaladas en el presente Artículo numeral 2, deberán realizarse sólo con recursos propios y desde el patrimonio de cada empresa de este tipo, y no serán beneficiarios de la presente disposición aquellos almacenes de grandes superficies o hipermercados que realicen sus donaciones con los recursos que recaudan de terceros como consecuencia de sus ventas.

PARÁGRAFO NUEVO. En caso de que dichas donaciones sean efectuadas por terceros a través de las grandes superficies o hipermercados estos deberán emitir automáticamente un ¿Certificado de Donación¿ para efectos tributarios por el año en que se realice la donación.

Artículo 2º. Modificase el artículo 125- 2 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:

ARTÍCULO 125-2. MODALIDADES DE LAS DONACIONES. Las donaciones que dan derecho a deducción deben revestir las siguientes modalidades: 

1. Cuando se done dinero, el pago debe haberse realizado por medio de cheque, tarjeta de crédito, a través de un intermediario financiero o a través de las grandes superficies o hipermercados.

2. Cuando se donen títulos valores, se estimarán a precios de mercado de acuerdo con el procedimiento establecido por la Superintendencia de Valores. Cuando se donen otros activos, su valor se estimará por el costo de adquisición más los ajustes por inflación, efectuados hasta la fecha de la donación, menos las depreciaciones acumuladas hasta esa misma fecha. 

Artículo 3º. Adiciónase el artículo 125 del Estatuto Tributario con el siguiente parágrafo; el cual quedará así: 
ARTÍCULO 125-3. REQUISITOS PARA RECONOCER LA DEDUCCIÓN. Para que proceda el reconocimiento de la deducción por concepto de donaciones, se requiere una certificación de la entidad donataria, firmada por Revisor Fiscal o Contador, en donde conste la forma, el monto y la destinación de la donación, así como el cumplimiento de las condiciones señaladas en los artículos anteriores. 

En ningún caso procederá la deducción por concepto de donaciones, cuando se donen acciones, cuotas partes o participac iones, títulos valores, derechos o acreencias, poseídos en entidades o sociedades.

PARÁGRAFO NUEVO: Para efectos de celeridad, en los ¿certificados de donación¿ emitidos de las Grandes Superficies o Hipermercados, se aceptará la firma electrónica del Revisor Fiscal o Contador.

Artículo 4°. Vigencia y derogaciones. La presente ley rige a partir de su expedición y deroga a todas las disposiciones que le sean contrarias. 

Didier Burgos Ramírez,

Representante a la Cámara, 
Departamento de Risaralda, Partido de la U.

2- EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

ANTECEDENTES

Política Tributaria:

En el mundo, muchos países han optado por la implementación de estímulos tributarios para promover la inversión y el crecimiento económico en el largo plazo. En Colombia, se introdujo una política de este tipo a través de la Ley 863 de 2003, mediante la cual se autorizó a las empresas a deducir 30% de la inversión que realizaran en activos fijos productivos de su base gravable durante 2004-2007. Posteriormente, la Ley 1111 de 2006 hizo esta deducción permanente.

Históricamente el gobierno colombiano ha utilizado herramientas para estimular el crecimiento productivo en el país. Un claro ejemplo de ello es que nuestro sistema tributario ha contemplado incentivos tributarios a sectores particulares como instrumento para lograr dicho fin. Sin embargo, la evidencia muestra que el costo fiscal de las exenciones es casi siempre mayor que los beneficios directos que generan, muestra de ello es que en el año 2004 el CONPES calculó que en Colombia las exenciones al impuesto a la renta concedidos a sectores o actividades específicas fueron ese año del orden de 1.41% del PIB (1,520 millones de dólares). 

Arturo Galindo y Marcela Meléndez realizaron un estudio económico (publicado en el blog Foco Económico) en el que sugieren que la política de reducción tributaria implementada en Colombia desde 2003 no contribuyó a promover la inversión, y que el boom de la inversión entre 2004 y 2007 más bien es explicado por factores del país o la región, la conclusión del ejercicio investigativo es que el costo fiscal de esta política no sería compensado por la generación de ingresos futuros producidos por las nuevas inversiones que debía promover.

La responsabilidad Social

 La historia de la Responsabilidad Social en el mundo se remonta a:

- Declaración del Milenio (2000): con el apoyo y coordinación de las Naciones Unidas, el Banco Mundial, El Fondo Monetario Internacional y la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, Colombia y 188 países más firmaron la Declaración del Milenio, la cual contiene ocho objetivos para ser cumplidos por dichos países en el año 2015. Estos ocho objetivos son: Erradicar la pobreza extrema y el hambre, Educación Universal, Igualdad entre los géneros, Reducir la mortalidad de los niños, Mejorar la salud materna, Combatir el VIH/SIDA, Sostenibilidad del medio ambiente y Fomentar una asociación mundial.

- Norma ISO 26000: ¿(Responsabilidad Social) es una guía que establece líneas en materia de Responsabilidad Social establecidas por la Organización Internacional para la Estandarización (ISO por sus siglas en inglés). Se designó a un Grupo de Trabajo ISO en Responsabilidad Social (WG SR) liderado por el Instituto Sueco de Normalización (SIS por sus siglas en inglés) y por la Asociación Brasileña de Normalización Técnica (ABNT) la tarea de elaborarla. Finalmente se publicó la norma en noviembre de 2010¿. Wikipedia.

¿ En Colombia.

Se ha venido desarrollando desde los años 70. No existe una definición Única y comúnmente aceptada. Guía Técnica Colombiana de Responsabilidad Social Icontec. (Colombia). ¿Es el compromiso voluntario que las organizaciones asumen frente a las expectativas concertadas que en materia de desarrollo humano integral se generan con las partes interesadas y que, partiendo del cumplimiento de las disposiciones legales, le permite a las organizaciones asegurar el crecimiento económico, el desarrollo social y el equilibrio ecológico¿.

Objeto

Este proyecto de ley está encaminado a reglamentar la práctica reiterada y continua que en los últimos años han venido realizando las grandes superficies y/o hipermercados, la cual consiste en solicitudes en cabeza de sus empleados hacia los consumidores con el fin de recibir una parte del cambio monetario de cada usuario al momento de pagar los productos y destinarlos a sus propias Fundaciones a través de donaciones. Se pretende entonces regular y establecer normas claras sobre cómo se debe llevar a cabo esta práctica, sin desconocer que las grandes superficies y/o hipermercados, efectivamente realizan Responsabilidad Social a través de las Fundaciones creadas para este fin.

La iniciativa busca modificar las exenciones tributarias contenidas en el artículo 125 y siguientes del Estatuto Tributario, de las que son beneficiarios este tipo de almacenes, con el fin de que no se valgan de las donaciones obtenidas voluntariamente de terceros para acceder a beneficios tributarios, sino que por el contrario, dichos beneficios sean atribuibles a los donantes.

Se trata entonces de un proyecto de La ley en pro de los Derechos de los Consumidores y/o usuarios y sobre todo es la respuesta al llamado Constitucional que realizan los principios de certeza del tributo y de legalidad del mismo; todo esto desarrollado dentro de los requerimientos sociales y económicos que se encuentran en auge para llevar a cabo una Responsabilidad Social Empresarial justa, social y económicamente viable.

Marco Conceptual 
- Grandes superficies comerciales o Hipermercados. Como aquellos establecimientos de comercio en los que se desarrollan actividades comerciales minoristas, polivalentes (su oferta la constituyen una gran variedad de productos, de carácter alimenticio y del hogar) o especializados (en el equipamiento de deportes, de oficinas, de personas, a la venta de automóviles y maquinarias), y que a su vez disponen de una superficie de venta igual o superior a:

¿ 200 metros cuadrados, en localidades con una población comprendida entre 10.000 y 50.000 habitantes.

¿ 1.500 metros cuadrados, en localidades con una población inferior a 10.000 habitantes.

¿ 750 metros cuadrados, localidades con una población inferior a 10.000 habitantes.

- Consumidor o usuario. Según el Estatuto al Consumidor, es toda persona natural o jurídica que, como destinatario final, adquiera, disfrute o utilice un determinado producto, cualquiera que sea su naturaleza para la satisfacción de una necesidad propia, privada, familiar o doméstica y empresarial cuando no esté ligada intrínsecamente a su actividad económica. Se entenderá incluido en el concepto de consumidor el de usuario.

- Responsabilidad Social Empresarial. Para el (CCRE) Centro Colombiano de Responsabilidad Empresarial la RSE es: La forma de gestionar una organización mediante la interacción y relación armónica con sus diferentes grupos de interés dando respuesta a sus expectativas financieras, sociales y ambientales de manera que se contribuya al desarrollo sostenible y a la creación de valor en todo el sistema. Todas aquellas decisiones que está en condiciones de tomar una organización del sector privado con el objetivo de incidir en mejoras sustanciales de su desenvolvimiento económico, social y ambiental, empoderando a su público interno y estableciendo un honesto canal de diálogo con el resto de sus públicos de interés.

- Exención o beneficio tributario. Según la Sentencia C-989 de 2004 ¿Si bien existen en la legislación tributaria disposiciones que consagran disminuciones de la carga tributaria, no todas ellas tienen el propósito de estimular, incentivar o preferenciar determinados sujetos o actividades sino que pretenden no perjudicar o hacer efectivos los principios de justicia, equidad y progresividad. Por lo tanto, para que una determinada disposición se pueda considerar como un beneficio tributario, debe tener esencialmente el propósito de colocar al sujeto o actividad destinataria de la misma, en una situación preferencial o de privilegio, con fines esencialmente extra fiscales.¿

Marco Constitucional 
¿ Artículo 154. Las leyes pueden tener origen en cualquiera de las Cámaras a propuesta de sus respectivos miembros, del Gobierno Nacional, de las entidades señaladas en el artículo 156, o por iniciativa popular en los casos previstos en la Constitución.

No obstante, sólo podrán ser dictadas o reformadas por iniciativa del Gobierno las leyes a que se refieren los numerales 3, 7, 9, 11 y 22 y los literales a, b y e, del numeral 19 del artículo 150; las que ordenen participaciones en las rentas nacionales o transferencias de las mismas; las que autoricen aportes o suscripciones del Estado a empresas industriales o comerciales y las que decreten exenciones de impuestos, contribuciones o tasas nacionales.

Las Cámaras podrán introducir modificaciones a los proyectos presentados por el Gobierno.

Los proyectos de ley relativos a los tributos iniciarán su trámite en la Cámara de Representantes y los que se refieran a relaciones internacionales, en el Senado.

¿ Artículo 294. La ley no podrá conceder exenciones ni tratamientos preferenciales en relación con los tributos de propiedad de las entidades territoriales. Tampoco podrá imponer recargos sobre sus impuestos salvo lo dispuesto en el artículo 317.

Jurisprudencia

Principios constitucionales del sistema tributario respecto de los Consumidores o Usuarios. 

¿ Principio de Legalidad del tributo. Según la Corte Constitucional en Sentencia C-664 de 2009. ¿De acuerdo con el principio de legalidad, todo tributo requiere de una ley previa que lo establezca y la competencia para imponerlo radica en el Congreso, las asambleas departamentales y los concejos municipales como órganos de representación popular¿.
¿ Principio de Certeza del tributo. Según la Corte Constitucional en Sentencia C-664 de 2009: ¿En virtud del principio de certeza, la norma que establece el impuesto debe fijar el sujeto activo, el sujeto pasivo, el hecho generador, la base gravable y la tarifa.¿

¿ Principio de Irretroactividad del tributo. Según la Corte Constitucional en Sentencia C-664 de 2009 ¿En razón del principio de irretroactividad, la ley que impone un impuesto no puede aplicarse a hechos generadores ocurridos antes de su vigencia.¿

¿ Principio de Equidad tributaria. Según la Corte Constitucional en Sentencia C-664 de 2009. ¿El principio de equidad tributaria es la manifestación del derecho fundamental de igualdad en esa materia y por ello proscribe formulaciones legales que establezcan tratamientos tributarios diferenciados injustificados tanto por desconocer el mandato de igual regulación legal cuando no hay razones para un tratamiento desigual, como por desconocer el mandato de regulación diferenciada cuando no hay razones para un tratamiento igual.¿

¿ Principio de Eficiencia del tributo. Según la Corte Constitucional en Sentencia C-664 de 2009. ¿El principio de eficiencia implica que debe existir una relación de equilibrio entre los costos que la administración debe asumir para el recaudo del tributo y las sumas recaudadas, es decir, se trata de generar el mayor recaudo al menor costo.¿

¿ Principio de Igualdad tributaria. Según el salvamento parcial de voto y aclaración de voto de la Sentencia C-776 de 2003. ¿El principio de igualdad en materia fiscal dentro del ámbito constitucional. El principio de igualdad tributaria es la creación y aplicación idéntica de la ley a todos los sujetos contribuyentes sin introducir diferencias debidas a su situación personal o a las relaciones que existan entre ellos; y en sentido negativo como la eliminación de discriminaciones en una situación semejante o similar y esta tiene dos proyecciones: igualdad en la ley e igualdad en la aplicación de la ley¿.

Justificación de la iniciativa

El actual proyecto de ley, por el cual se modifican los artículos 125, 125.2 y 125.3 del Decreto 6424 de 1989 Estatuto Tributario, que sometemos a consideración de los honorables Congresistas, busca modificar las exenciones tributarias contenidas en estos artículos del Estatuto Tributario, colocando como beneficiario de dichos descuentos tributarios al donante y no al almacén, obligando al donatario a expedir certificados de donación.

 Con esta iniciativa se pretende reglamentar la práctica permanente y continua que vienen realizando los almacenes de grandes superficies y/o hipermercados; práctica que consiste en solicitar a sus consumidores a través de los cajeros, una donación voluntaria que hace parte del cambio monetario al momento de pagar los productos, la cual es destinada a realizar obras sociales (Responsabilidad Social Empresarial) en sus propias Fundaciones.

No desconocemos que las Grandes superficies y/o Hipermercados realizan una importante obra social a través de sus propias Fundaciones, lo que pretendemos es aplicar efectivamente el beneficio tributario a los terceros que se convierten efectivamente en donantes. Lo anterior sin pretender desmejorar las condiciones de los planes, programas o proyectos que desarrollen dichas fundaciones.

Por lo expuesto anteriormente, solicitamos al honorable Congreso de la República y a las bancadas que lo conforman, el voto favorable para esta iniciativa y se convierta en ley de la República.

De los Señores Representantes, 

Didier Burgos Ramírez

Representante a la Cámara,
Departamento de Risaralda, Partido de la U.

CAMARA DE REPRESENTANTES

SECRETARIA GENERAL

El día 14 de marzo del año 2012 ha sido presentado en este Despacho el Proyecto de ley número 191 con su correspondiente exposición de motivos por el honorable Representante Didier Burgos Ramírez.

El Secretario General,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

